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Una vez presentado su documento en la 
ventanilla virtual, el mismo sistema le genera
su numero de expediente y contraseña para que 
haga el seguimiento respectivo.

Ingresar al sistema
clic aquí

2. Ingresamos el número de Expediente.

3. Ingresamos la contraseña del Expediente.

4. Ingresamos el texto mostrado en la imagen.

5. Hacemos clic en el botón Buscar.

1. Seleccionamos el año.

1. Número de Expediente.

2. Contraseña del Expediente.

Ingresamos a Consulta Externa

Ingrese al video instructivo.Ingrese al video instructivo.Ingrese al video instructivo.

Equipo de Tecnologías de la InformaciónEquipo de Tecnologías de la InformaciónEquipo de Tecnologías de la Información

http://sinad.ugel01.gob.pe/sinadugel01/consultaexterna/loginexterno.aspx
https://ventanillavirtual.ugel01.gob.pe/assets/images/consulta-sinad.mp4
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